Buenos Aires, 6 de julio de 2007

Actuación Nro. 5075/06

Ref: Reducción sistemática de personal de los Equipos de Orientación Escolar.

Sres: 

Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Con copia a:

· Sr. Jefe de Gobierno de la C. A. B. A.

· Sr. Ministro de Educación de la C. A. B. A.

· Comisión de Educación de la Legislatura de la C. A. B. A.

Por la presente nos dirigirnos a Ud. a fin de reiterar (ver actuación Nro. 5075/06) el alerta respecto a la falta de cobertura adecuada de los Servicios Profesionales para la Comunidad Educativa de las escuelas públicas de la Ciudad. 

Tales servicios son brindados por el Área de Servicios Profesionales incluida en el Estatuto del Docente. Conforman este área los Equipos de Orientación Escolar (EOE). Si bien en el año 2002 el poder ejecutivo promulgó el Decreto 1589/02 por el cual se regularizaba la Planta Orgánica Funcional incluyendo al personal que desde 1983 viene desempeñándose en tales cargos, aún no se ha producido tal inclusión. 

Lo que agregamos a través de esta denuncia es que sobre la falta de la inclusión mencionada se agrega desde el año 2002 a la fecha un sistemático vaciamiento de estos equipos, al que calificamos entonces como una intencionada política de Estado. 

En septiembre del año 2006, por Decreto N º: 1535 ( B O Nº: 2537) se crea el Organismo Fuera de Nivel Salud y Orientación Educativo, transfiriéndose al mismo al personal que hasta entonces se desempeñaba en el Área de Servicios Profesionales. Se solicitó entonces a las autoridades vigentes aclaraciones respecto de la implicancia legal – laboral de prestación de servicios en un organismo fuera de nivel y acerca de cuál es la vinculación de un área estatutaria (Área de Servicios Profesionales) con éste organismo.

Estas aclaraciones requeridas, presentadas oportunamente  no fueron contestadas.

El 22 de diciembre de 2005 docentes, directores y supervisores de todos los distritos escolares han solicitado al Jefe de Gobierno a través de sus firmas, el aumento de la cantidad de  profesionales que trabajan en este área (se adjunta fotocopia de recepción del Poder Ejecutivo).  A pesar de esto, de los 250 profesionales que trabajaban en el 2003, actualmente hay 190. La Planta Orgánica Funcional es de 280 cargos de base, 21 coordinadores, 4 coordinadores zonales y 1 coordinador general, haciéndose un total de 306 cargos. Es decir, hay más de 100 cargos vacantes, cuyo presupuesto se encuentra disponible desde abril de 2002. 

Nuestra preocupación se centra en que las necesidades y demandas de los 250.000 alumnos y sus docentes, ha aumentado en cantidad y en complejidad, a la par de que cada vez somos menos los profesionales encargados de hacer frente a estas situaciones. 

En el año 2005, la entonces Secretaría de Educación pretendió cubrir estos cargos llamando a un concurso que no respetaba las normas del Estatuto del Docente y contrariando los derechos otorgados por el Decreto 1589/02. Esto quedó establecido a través de más de 70 fallos de primera instancia del Fuero Contencioso Administrativo de la C. A. B. A. Las principales violaciones a esta ley son, entre otras: 

· la no inclusión de los integrantes de los EOE que a la fecha del decreto integraban los EOE, 

· la conformación de una Junta Transitoria que no se adecuó al Estatuto del Docente a través de la inclusión del personal que venía desempeñándose en los cargos y, posteriormente, convocando a elecciones para conformar la Junta de Clasificaciones del Area de Servicios Profesionales 

· la no creación de un anexo de títulos, por lo que el puntaje asignado no estaba establecido por norma, sino por criterio arbitrario de la Junta Transitoria.

Los profesionales de los Equipos de Orientación Escolar tienen diversas situaciones de revista. Estas son:

· Docentes titulares en comisión de servicio.

· Integrantes de la Planta Permanente del Gobierno de la Ciudad.

· Integrantes de la Planta Transitoria Docente, planta absolutamente inconstitucional y vigente desde el año 2001 que se crea año a año y que vulnera diversos derechos de los trabajadores, como ser el pago de salarios sólo de marzo a diciembre, lo que significa que estos trabajadores no reciben remuneración ni aportes previsionales en enero y febrero. Este año, esta Planta se creó a partir del decreto 120/07.

Dada las permanentes gestiones y comunicaciones por medios fehacientes que hemos realizado ante el Poder Ejecutivo, ante el Poder Legislativo y ante vuestra Defensoría, es que quedan absolutamente determinadas a estas instancias, las responsabilidades que pudieran derivarse de la reducción permanente de recursos humanos del área de Servicios Profesionales.

Por lo tanto, solicitamos:

· Derogación del decreto 1535/06.

· Cumplimiento del decreto 1589/02 que permite revertir el vaciamiento de los Equipos de Orientación Escolar respetando el Estatuto del Docente.

Sin más, y quedando a la espera de vuestra intervención, lo saludamos atentamente. 

Integrantes de los Equipos de Orientación Escolar

Área de Servicios Profesionales

Ministerio de Educación de la C. A. B. A.
